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RE5TIEL1/1E

ARTÍCULO 1'.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N 2 458/2012,

de fecha 26 de marzo de 2012, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo

Deliberante el Convenio Marco de Cooperación y su Anexo I, registrado bajo el NQ

6467, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el señor

intendente municipal, don Federico Sciurano, y el Instituto Nacional de Teatro

representado por su directorio ejecutivo, señor Jorge René Raúl Brambilla.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N Q	":1 ','-)/2012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2012

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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